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INFORME TÉCNICO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO 
PROFESIONAL Y MEDIACION PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE SEGUROS PRIVADOS, ASÍ 
COMO LA POSTERIOR ASISTENCIA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y LA EJECUCIÓN DE ESTOS 

CONTRATOS A FORMALIZAR POR PRODETUR MP S.A.U. (EXPEDIENTE PeAB/888/2024) 

 

Se emite el presente informe de valoración de las propuestas presentadas a la licitación para la 
contratación del servicio de una correduría de seguros para la realización de actividades de mediación 
de seguros, entre Prodetur MP S.A.U. y las entidades aseguradoras legalmente autorizadas, para 
ejercer la actividad aseguradora privada, con expediente PeAB/888/2024, para dar respuesta a la 
petición de Informe Técnico de propuesta de adjudicación, realizada por la Mesa de Contratación de 
PRODETUR SAU MP. 

A continuación, se relacionan las ofertas presentadas a la licitación y admitidas por la Mesa de 
Contratación, que fue convocada el 17 de octubre de 2024 para el acto de apertura de las 
proposiciones presentadas por los licitadores:  

 

1. CORREDURIA DE SEGUROS LLORET D´MAS S.L., (CIF: B53395190) 

2. MARSH S.A. MEDIADORES DE SEGUROS (CIF: A81332322)  

3. JOSE BENJUMEA CORREDURIA DE SEGUROS S.A. (CIF: A41274622) 

 

1.- COMPROBACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. EQUIPO TÉCNICO 
ADSCRITO AL CONTRATO 

Tal y como recoge el Pliego de Prescripciones Técnicas, el adjudicatario deberá aportar los siguientes 
perfiles técnicos como requisitos mínimos: 

• un coordinador del servicio de mediación, corredor de seguros, con cinco años de experiencia 
mínima. 

• un técnico especialista/asesor, corredor de seguros, con tres años de experiencia mínima en 
el sector. 

• un técnico especialista/asesor, en calidad para evaluación de los sistemas y procesos del 
programa de seguros, suscritos por Prodetur MP S.A.U., con tres años de experiencia mínima 
en el sector. 

Examinadas las propuestas técnicas todas son admitidas al cumplir con la aportación de la 
documentación requerida.  

 

2.- COMPROBACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA ANORMALMENTE DESPROPORCIONADA 

No procede, la base de licitación se ha fijado en la cantidad de cero euros (0,00€), dado que este 
contrato no supone coste económico directo para Prodetur MP S.A.U., ya que no abonará precio 
alguno a la correduría de seguros que resulte seleccionada, siendo ésta retribuida por la Entidad o 
Entidades aseguradoras con las que se contraten o suscriban las correspondientes pólizas de seguros, 
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de acuerdo con los usos y prácticas habituales del mercado asegurador y, la normativa aplicable. Dichas 
aseguradoras abonarán como precio, el resultado de aplicar a las primas netas de los seguros 
contratados por Prodetur MP S.A.U., el porcentaje de comisión que haya ofertado la correduría que 
resulte adjudicataria por esta licitación. 

3.- VALORACIÓN DE OFERTAS 

Para la valoración de las propuestas solo se utilizarán criterios cuantificables de forma automática. La 
puntuación se realizará sobre un total de 100 puntos. Se aplican las fórmulas establecidas para la 
valoración de los distintos criterios de adjudicación con el siguiente resultado: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CORREDURIA DE 
SEGUROS LLORET D´MAS 

S.L.,  
(CIF: B53395190) 

 MARSH S.A. 
MEDIADORES DE 

SEGUROS 
 (CIF: A81332322)  

JOSE BENJUMEA 
CORREDURIA DE 

SEGUROS S.A.  
(CIF: A41274622) 

PORCENTAJE 
COMISIÓN 

CORREDURIA 

PORCENTAJE COMISIÓN 7% 7% 7% 

PUNTOS 40 40 40 

PLAZO 
RESPUESTA 

Ante peticiones nuevas 
ofertas 

23 horas 24 horas 24 horas 

Ante gestión de siniestros 23 horas 24 horas 24 horas 

PUNTOS 0 20 20 

ASISTENCIA 
JURÍDICA Y 

ELABORACIÓN 
INFORMES 

Asis. Jur. No Si Si 

PUNTOS 0 15 15 

MAYOR 
EXPERIENCIA 

PERSONAL  

Años experiencia 
Coordinador 

más 5 más 5 más 5 

Años Experiencia 
Técnico esp. Corredor 
seguros 

más 5 más 5 más 5 

Años Experiencia 
Técnico esp. Calidad eval. 
Seguros 

más 5 más 5 más 5 

PUNTOS  10 10 10 

CERTIFICADOS 
DE CALIDAD 

Gestión Calidad ISO 9001 No Si Si 

Gestión Medioamb. ISO 
14001 

No Si No 

PUNTOS  0 10 5 

HERRAMIENTA 
INFORMÁTICA 

GESTIÓN 
SINIESTROS 

Herramienta    Si Si Si 

PUNTOS 5 5 5 

TOTAL PUNTUACIÓN 55 100 95 
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 4.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

A la vista de todo lo anterior, se propone como adjudicataria del contrato para el servicio de 
ASESORAMIENTO PROFESIONAL Y MEDIACION PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE SEGUROS 
PRIVADOS, ASÍ COMO LA POSTERIOR ASISTENCIA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTOS CONTRATOS A FORMALIZAR POR PRODETUR MP S.A.U. (EXPEDIENTE PeAB/888/2024), a la 
empresa MARSH S.A. MEDIADORES DE SEGUROS (CIF: A81332322).  

 

 

 

Firmado en la fecha y por las personas abajo firmantes 
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